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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Rionegro Ant., agosto veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE CONDOMINIO SAN NICOLAS DE 

LLANOGRANDE P.H. 
DEMANDADO CLAUDIA PATRICIA VELASQUEZ MEDINA 
RADICADO 05615 40 03 002 2020-00399 00 
PROCEDENCIA REPARTO 
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
AUTO NÚMERO  1253  INTERLOCUTORIO  

 
 

Por reunir la demanda los requisitos establecidos por el artículo 82 del 
C. G. del P.  y el título base de ejecución cumple con los requerimientos 
de que tratan los artículos 422 Ib. y 48 de la Ley 675 de 2001, éste 
Despacho Judicial, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
1º. Librar mandamiento de pago a favor del CONDOMINIO SAN 
NICOLAS DE LLANOGRANDE P.H. y en contra de CLAUDIA PATRICIA 
VELASQUEZ MEDINA con C.C. 39.445.529, por las siguientes sumas de 
dinero y conceptos: 
 
1.1. CAPITAL: Por la suma de $ 265.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero del año 2019, más 
los intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de marzo de 2019 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
1.2. CAPITAL: Por la suma de $ 418.520, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo del año 2019, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de abril de 2019 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
1.3. CAPITAL: Por la suma de $272.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de abril del año 2019, más los 
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intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de mayo de 2019 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
1.4. CAPITAL: Por la suma de $ 272.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo del año 2019, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de junio de 2019 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
1.5. CAPITAL: Por la suma de $ 272.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de junio del año 2019, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de julio de 2019 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
1.6. CAPITAL: Por la suma de $ 272.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de julio del año 2019, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de agosto de 2019 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
1.7. CAPITAL: Por la suma de $ 272.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto del año 2019, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
1.8. CAPITAL: Por la suma de $ 281.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre del año 2019, 
más los intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de 
obligaciones, desde el 01 de octubre de 2019 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 
1.9. CAPITAL: Por la suma de $ 281.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre del año 2019, más 
los intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
1.10. CAPITAL: Por la suma de $ 281.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre del año 2019, 
más los intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de 
obligaciones, desde el 01 de diciembre de 2019 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
1.11. CAPITAL: Por la suma de $ 281.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre del año 2019, más 
los intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
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desde el 01 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
1.12. CAPITAL: Por la suma de $ 281.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de enero del año 2020, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de febrero de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
1.13. CAPITAL: Por la suma de $ 396.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero del año 2020, más 
los intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
1.14. CAPITAL: Por la suma de $ 456.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo del año 2020, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
1.15. CAPITAL: Por la suma de $310.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de abril del año 2020, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
1.16. CAPITAL: Por la suma de $310.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo del año 2020, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de junio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
1.17. CAPITAL: Por la suma de $310.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de junio del año 2020, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
1.18. CAPITAL: Por la suma de $310.020, por concepto de cuota de 
administración correspondiente al mes de julio del año 2020, más los 
intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de obligaciones, 
desde el 01 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
2º. Sobre las costas se resolverá en la debida oportunidad procesal.  
 
4º. Notificar esta providencia a la parte demandada, advirtiéndole que 
cuentan con el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la 
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obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a 
que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
5º. Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la 
parte demandante al abogado HUGO ALEXANDER BETANCUR S., 
conforme al memorial poder arrimado.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5 
 

 
 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 307.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Rionegro Ant., agosto veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE CONDOMINIO SAN NICOLAS DE 

LLANOGRANDE P.H. 
DEMANDADO CLAUDIA PATRICIA VELASQUEZ MEDINA 
RADICADO 05615 40 03 002 2020-00399 00 
PROCEDENCIA REPARTO 
PROVIDENCIA  No. 1254 INTERLOCUTORIO  
ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 
 
El Despacho, encuentra procedente la medida cautelar solicitada por la parte 
pretensora, de conformidad a lo normado en el artículo 466 del Código General del 
Proceso. Epítome de lo anterior el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
1º. Decretar la medida cautelar consistente en el embargo de los bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 
embargados a la demandada  CLAUDIA PATRICIA VELÁSQUEZ MEDINA con 
C.C. 39.445.529, dentro del trámite jurisdiccional que adelanta el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Rionegro, radicado NO. 2017-00332. 
 
2º. Líbrese por Secretaría el oficio correspondiente dirigido a la entidad judicial 
arriba señalada a fin de que informe sobre la procedencia de la medida aquí 
decretada.  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 
E-mail  csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rionegro, Antioquia, agosto 21 de 2020 
Teléfono 5322058 
Oficio No.  1439 

 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Rionegro 
 
 
Proceso:                    Ejecutivo  
Demandante:   CONDOMINIO SAN NICOLAS DE LLANOGRANDE P.H. 
    NIT. 811.000.905-2 
Demandado:    CLAUDIA PATRICIA VELASQUEZ MEDINA  

C.C. 39.445.529  
Radicado                     056154003002-2020-00393 00 
 
 
Con el acostumbrado respeto, me permito informar que este Juzgado en 
providencia de la fecha, ordenó el embargo embargo de los bienes que 
por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 
producto de los embargados a la demandada  CLAUDIA PATRICIA 
VELASQUEZ MEDINA con C.C. 39.445.529, dentro del trámite 
jurisdiccional que adelanta ese Juzgado radicado NO. 2017-00332, 
incoado por CLAUDIA PATRICIA VELASQUEZ MEDINA.  
 
 
Agradezco su oportuna atención en esta comunicación.  
 
 
 
Cordialmente;  
 
   
 
ARMANDO GALVIS PETRO 
Secretario  
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